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Punto VI 

Asuntos generales: 

C. Presentación del informe que rinde el Contador Público José 

Manuel Bonilla Alegría, Director de Desarrollo Económico: 

sobre el avance programático de mejora regulatoria, en los 

formatos 3RAMIDR (Reporte Anual de Metas e Indicadores de 

Desempeño Regulatorio), correspondientes al año 2024. 

 

Consecutivamente, la Presidenta Municipal Constitucional expresó que el 

informe sobre el avance programático de mejora regulatoria, en los formatos 

3RAMIDR (Reporte Anual de Metas e Indicadores de Desempeño 

Regulatorio), se incorporaría al acta para su debida constancia y se publicaría 

en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y 

administrativos pertinentes. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Nicholas Adrián Oropeza Jiménez 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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